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las vacantes incluidas en el mismo, y serán destinados' a las 
que reglamentariamente les correspondan.

Los Síndicos-Presidentes de los respectivos Colegios a los 
que se asigna provisionalmente a dichos Corredores velarán 
por el efectivo cumplimiento de las obligaciones profesionales 
de los mismos en las correspondientes plazas mercantiles, en 
especial en cuanto se refiere al deber de residencia e incom
patibilidades que establecen los artículos 29 y 47, -0.°, del 
vigente Reglamento. En caso de incumplimiento por los inte
resados, los Síndicos lo pondrán de manifiesto ante la Junta 
Central de los Colegios, la cual lo comunicará a' este Minis
terio a efectos de la revocación del nombramiento provisional.

4. ° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.°. del 
Reglamento Corporativo antes citado, los Corredores designados 
para las plazas que se indican en los números 2.° y 3.° de la 
presente Orden deberán cumplir dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contado a partir de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», que servirá de notificación 
a los interesados, los requisitos que preceptúa el aludido ar
tículo 6.°. y si no los cumplieran dentro del plazo señalado, 
pasarán automáticamente a la situación de excedencia volun
taria, si a ello tuvieran derecho o, de lo contrario, serán sepa
rados definitivamente del servicio con pérdida de todos sus 
derechos.

5. ° Cumplidos todos los trámites legales y dentro del plazo 
señalado en el artículo 18 del repetido Reglamento, los Corre
dores designados en esta Orden deberán tomar posesión de 
sus destinos y los Síndicos de los Colegios respectivos extender 
en cada título la correspondiente diligencia de cese o de toma 
de posesión, según proceda en cada caso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de septiembre de 1981.—P. D„ el Subsecretario de 

Economía, Jos.é Enrique Gárcía-Roméu y -Fleta.

fimo. Sr. Director general de Política Financiera.

Mº DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

22607 CORRECCION de erratas de la corrección de erro
res de la Orden de 31 de julio de 1981 por la que 
se otorgan nombramientos en propiedad de Secre
tarios de Administración Local de segunda y terce
ra categorías.

Padecido error en la inserción de la citada corrección, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 230, de fecha 
25 de septiembre de 1981, página 22403, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la relación correspondiente a la provincia de Zaragoza, 
donde dice: «Agrupación de los Ayuntamientos de Tricio y 
Arenzana ta en concurso, y va destinada doña María José Ló
pez Pallarás», debe decir: Ayuntamiento de Castejón de Val- 
dejasa: Quedó desierta en concurso, y va destinada doña María 
José López Pallares».

22608 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se aprueba la permuta de los cargos de 
los Secretarios, en propiedad, de los Ayuntamientos 
de Torreblanca y Albocacer, ambos de la provincia 
de Castellón.

Examinadas las instancias documentadas de don Julián An- 
crade Plaza y don Antonio Rafael Roldan Gaya, respectiva
mente, en solicitud de autorización para permutar las Secreta
rías de Torreblanca y Albocacer, de la provincia de Castellón 
ocupadas, en propiedad, por ambos interesados y en este orden, 
y teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos legal
mente exigidos, así como los informes favorables de ambas 
Corporaciones,

Esta Dirección General, en uso de la facultad qué le confiere 
el artículo 72.1, b) del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, y de conformidad con los artículos 340 de 
la Ley de Régimen Local, y 98 del mencionado texto reglamen
tario, ha resuelto conceder a don Julián Andrade Plaza y don 
Antonio Rafael Roldán Gaya, autorización para permutar entre 
sí las Secretarlas de los Ayuntamientos de Torreblanca y Albo
cacer, de la provincia de Castellón, que actualmente ocupan en 

-propiedad y por este orden.
Los citados funcionarios deberán tomar posesión de sus res

pectivos cargos en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El Gobernador Civil de Castellón ordenará la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las Corporaciones interesadas remitirán a esta Dirección 
General copias certificadas de las diligencias de toma de pose
sión y cese de dichos funcionarios dentro de los ocho días hábi
les siguientes al de aquel en que se hubiese efectuado.

Lo que se hace público para general Conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1981.—El Director general, Fran

cisco Javier Soto Carmona.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

22609 ACUERDO de 14 de septiembre de 1981, de la 
Comisión Permanente, por el que se declara jubi
lado forzoso, por cumplir la edad reglamentaria, 
a don Enrique Roura Martí, Juez de Distrito.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 14 de septiembre de 1981, adoptó 
el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 73.1 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de aplicación a ios 
Jueces de Distrito, según lo prevenido por el Real Decreto 2104/ 
1977, de 29 de julio,

Esta Comisión Permanente, en virtud de las facultades que 
le confiere el articulo 3S de la Ley Orgánica del Conseio General 
del Poder Judicial, ha acordado declarar a don Enrique Roura 
Martí, Juez de Distrito de La Bisbal, jubilado forzoso, con el 
haber pasivo que le corresponda, por cump.ir a edad regla
mentaria el día 24 de octubre del corriente año

Madrid, 14 do septiembre de 1981.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Fedenco Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

22610 ORDEN de 24 de agosto de 1981 por la que se 
convoca oposición restringida para proveer 115 pla
zas del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones 
Penitenciarias.

Ilmo. Sr.: En" cumplimiento de lo que se previene en los 
artículos ; y 7 de la Ley 39/1970, sobre reestructuración de los 
Cuerpos Penitenciarios, 8 y 8 y disposición transitoria segunda 
de la Ley 38/1977, de ordenación de los Cuerpos Penitenciarios, 
1, 2, 3 y 4 del Real Decreto 3281/1977, de 1 de diciembre, disposi
ciones adicionales quinta del Real Decreto-ley 22/1077, de 30 de 
marzo, y segunda de la Ley 70/1078, de 28 de diciembre, y una 
yez emitido el oportuno informe por la Comisión Superior de

Personal, prescrita en el apartado l.° del artículo 17 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y con el fin de 
procede, a la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo Espe
cia: Masculino le Instituciones Penitenciarlas y las que prevlsi 
blemente puedan producirse durante un año como máximo a 
partir de ia fecha de la presente convocatoria, se hace preciso 
anunciar la oportuna convocatoria para cubrir las mencionadas 
plazas en tumos de oposición restringida, al propio tiempo que 
se dictan los normas por las que habrá de regirse la oposición 
de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca oposición restringida para proveer 115 
plazas del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Peniten
ciarias que representan aproximadamente el 77 por 100 del total 
de plazas convocadas en tumos restringido y libre, distribuidas 
en los siguientes tumos:



a) Noventa plazas en turno restringido (60 por lOCkdel total 
de plazas convocadas, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Ley 36/1977, de 23 de mayo.

b) Veinticinrc plazas para turno restringido (aproximada
mente el 17 por 100 del total de plazas convocadas), de acuerdo 
con lo establecido en les disposiciones adicionales quinta, dos, 
del Real Decreto-ley 22/1977, .de 30 de marzo, y segunda de la 
Ley 70/1978, de 20 de diciembre, de ellas, una para el turno 
señalado en el Real Decreto-ley 22/1977, y las 24 restantes para 
el tumo señalado en la Ley 70/1978.

Las plazas no cubiertas en los anteriores turnos restringidos 
si. acumularán al tumo libre.

Segundo.—Las pruebas selectivas de la oposición se ajusta
rán a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre 
reestructjrac.óti d los Cuerpos Penitenciarios, en- la Ley 36/ 
1977, de 23 de mayo, de ordenación de los Cuerpos Penitenciarios 
y de creación de. Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peniten
ciarias en el Rea. Decreto 3261/1977. de, 1 de diciembre, en el 
Reai Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, en el Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, por el que se aprueba' el Reglamento 
General para el ingreso en la Administración Pública, y en las 
normas d; la presente convocatoria. ^

Tercero.—E1 programa aprobado por Orden de 9 de julio de 
1981 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» correspon
diente al día 18 de julio de 1981, regirá para la convocatoria, 
cuyas bases seguidametne .se formalizarán, sin más modifica
ciones que las que impusieren los cambios de la vigente legis
lación.

Cuarto —La convocatorio y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
lá forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Bases de la convocatoria

I. Normas generales
 

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

1. a Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud física 
y tres ejercicios

2. a Curso selectivo en la Escuela de Estudios Penitenciarios.

II. Requisitos para la admisión de aspirantes

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas, será nece
sario:

a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Ayudantes de 
Instituciones Penitenciarias, Escala Masculina, para los que con
curran por el tumo del apartado a).

b) Ser funcionario interino del Cuerpo Especial Masculino de 
Instituciones Penitenciarias o contratado de colaboración tem
poral que prestaran servicios a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, y continúen prestándolo a 
la publicación de la presente convocatoria, o ser personal even
tual, interino u contratado de Instituciones Penitenciarias, que 
se encuentre desempeñando plazas de igual categoría a las 
objeto de l>a oposición, para los que concurran por el tumo 
del apartado b)

c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico, Arqui
tecto Técnico. Diplomado Universitario o tener aprobados los 
tres primeros cursos de cualquier carrera universitaria o téc
nica en las que esté establecido el Titulo de Diplomado, Titu
lado de Formaci.» Profesional de tercer grado o equivalente.

Para los funcionarios de carrera del extinguido Cuerpo Auxi
liar Masculino de Instituciones Penitenciarias que estén incluidos 
en la disoosición transitoria segunda de la Ley 30/1977, de 23 
de mayo, será suficiente con que estén en posesión del título de 
Bachiller Superic» o equivalente, o que hayan prestado diez años 
dé servicios y carezcan de nota desfavorable de carácter grave 
o muy grave pare su presentación por el tumo restringido del 
aparta, o a) de la primera disposición de esta convocatoria.

El hecho de hallars : en condiciones de poder obtener dichos 
títulos el día en que termine el plazo de presentación de ins
tancias acredite la posesión de los mismos.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

III. Instancias

3. Los que deseen tomár parte en las pruebas selectivas, 
dirigirán la correspondiente instancia al ilustrísimo señor Direc
tor general de Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», .extendida en duplicado ejemplar, según modelo 
oficial aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 41, 
de 16 de febrero de 1979), en la que el aspirante hará constar 
expresamente que reúne todos los requisitos de la norma 2 que 
le sean exigihies y que se compromete a cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Los modelos de instancia serán facilitados en los estableci
mientos Pepitenciarios, en la Oficina de Información del Minis
terio de Justicia y en la Sección de Personal de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias (calle San Bernardo, 62, 
Madrid). Asimismo se remitirán por correo a aquellos aspiran
tes que lo soliciten de la Sección de Personal mencionada.

4. La presentación de instancias se hará en el Registro Ge
neral de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo, igual
mente er. la forma que se determina en el artículo 68 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo oaso se enviarán a 
a siguiente dirección «Ministerio de Justicia.—Registro General. 
Madrid »

5. Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas. Cuando el 
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, 
os. solicitant- s deberár hacer constar en la instancia la fecha

del giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago 
se haga directamente en la Dirección General de Instituciones 
Penitenc'arias (Sección de Contabilidad), se efectuará simul
táneamente 'a presentación de la instancia.

Oiande las instancias adolezcan de algún defecto o no se 
hayan abonado los derechos de examen, se requerirá a los 
interesados para que en el plazo de diez días subsanen la falta 
o ingresen los correspondientes derechos, con apercibimiento de 
que si no lo hicieran, sus solicitudes se archivarán sin más 
trámites.

6. Expirado e. plazo de presentación de instancias, la Di- 
recc'ó . General de Instituciones Penitenciarias, aprobará las 
listas provisionales de admitidos y excluidos, que se publicarán 
on el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en ellas el 
nombra v apellido., de los candidatos y el número del documen
to nacional de identidad de cada uno de ellos, concediéndose un 
período de reclamaciones, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de 
quince d.as

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en 
la Resci.ición que se publicará a su debido tiempo en dicho 
«Boletín Oficial del Estado», por la que se aprueban las listas 
definitivas.

Los errores de hecho que pudieran observarse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición de los inte
resados.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

7 El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de 
oposición será designado por esa Dirección General y estará 
constituido, como Presidente del mismo, por el ilustrísimo señor 
Directc general de Instituciones Penitenciarias o persona en 
quien éste delegue, más cuatro Vocales, uno de los cuales ac
tuará dj Secretario, la composición del Tribunal será publica
da en' el «Boletín Oficial del Estado» y la Secretaría corres
pondiente funcionará en la Sección de Personal de esa Dirección 
General. En ,a misma forma que el Tribunal titular, designará 
esa Dirección General un Tribunal suplente.

8. Los m'embros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir y .os aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, él día de la constitución 
del Tribunal, cada uno de los miembros del mismo declarará 
formalmente si se halla o no incurso en causa de recusación y 
se hará constar en acta, de la que se remitirá copia a la Direc
ción General de Instituaiones Penitenciarias.

9. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que 
surjan de la aplicación de estas normas y de lo que deba 
hacerse en los casos no previstos.

10. El Tribunal no podrá reunirse en sesión ni actuar sin 
la asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

Por el Secretario se extenderán, con el visto bueno del Pre
sidente, las correspondientes actas de las sesiones que celebre 
el Tribunal.

V. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

11. El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden 
de actuación de los aspirantes. Dicho acuerdo deberá publi
carse en el «Boletín Oficial del Estado».

12 La pruebs de aptitud física no comenzará hasta transcu
rridos tres meses contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». El Tribunal 
publica'á en dicho Boletín, al menos con quince días de antela
ción, el día, hora y lugar en que tal prueba vaya a celebrarse, 
sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo transcurrido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de dicha 
prueba.

13 Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal 
deberá hacer pública, ál fina de cada sesión, ál fecha de Ia 
siguiente que se expondrá en el tablón de anuncios del local 
donde se haya reunido.

14. Los opositores serán convocados mediante un solo llama
miento para la prueba de aptitud física y para la práctica de 
>os tres ejercicios de la fase de oposición, siendo excluidos aqué
llos que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debi
damente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

15. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de lo6 requisitos exigidos en la presente convoca
toria, Se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso,' el tanto de culpa a ia juris
dicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración 
que formuló. El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo 
comunicará el mismo día a la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias.



VI. Pruebas de la fase de oposición

16. La prueba de aptitud física consistirá’en un examen 
demostrativo de que el opositor reúne las condiciones exigidas 
en ei apartado d) de la norma segunda de la présente convoca
torio, debiendo someterse ’a los reconocimientos que crea opor
tuno el Tribun 1 Médico que para este fin designe esa Direc
ción, y cuyos resultados se entregarán al Tribunal calificador 
para que éste resuelva quiénes han de pasar al ejercicio si
guiente oor hallarst en posesión de la aptitud necesaria.

17. El primer ejercicio, escrito, consistirá en contestar a un 
cuestionario de 100 preguntas de respuesta múltiple o abierta, 
preparado al efectc por el'Tribunal, que versará sobre el conte
nido de todo el temario del programa. La duración máxima de 
este 'ej ercicio seré de hora y media.

18. El segundo ejercicio constará de dos partes:

a) Desarrollar por escrito, durante un período de noventa 
minutos, un tema sacado a la suerte de los que figuran en la 
primera parte del programa.

El Tribunal señalará el número de opositores que compon
drán les grupos a los que corresponda el mismo tema sacado 
a a suerte.

b) Lectura, en sesión pública, ante el Tribunal, del tema 
señalado en el apartado anterior y exposición oral, seguidamen
te, de día temas sacados a la suerte, uno de la parte segunda y 
otro de la tercera, del programa de la convocatoria, durante 
un tiemro máximo de veinte minutos.

Transcurridos siete minutos de la lectura o exposición del 
primer tema el Tribunal podrá decidir que el opositor abando
ne la prueba, por estimar su desarrollo manifiestamente insufi
ciente

En este ejercicio se valorará la formación general, la clari
dad y orden de ideas y la facilidad de expresión, escrita y oral.

19. El tercer ejercicio, que constará de dos partes, consis
tirá:

a) En resolver, en el tiempo máximo de una hora, el supues
to que sobre cuestiones penitenciarias le entregue el Tribunal. 
La solución de esta parte del ejercicio será redactada a máqui
na por los opositores, piara cuya solución podrán disponer de los 
textos legales que. estimen oportunos.

b) Él resolver, en el tiempo máximo de una hora, el supues
to, de contabilidad general que entregue el Tribunal.

VII. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición

20. Las pruebas de aptitud física se calificarán declarando al 
opositor de apto o no apto, Los tres ejercicios de la fase de 
oposición serán calificados por cada miembro del Tribunal de 
0 a 10 puntos en cada uno de ellos, necesitándose un mínimo 
dé 5 puntos para tener derecho a actuar en el ejercicio si
guiente. Esta puntuación para cada aspirante, en los diferentes 
ejercicios, se determinará obteniendo la media aritmética de las 
calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la 
sesión, previa decisión por mayoría de votos del Tribunal, si el 
opositor ha merecido o no aprobar el ejercicio.

Las calificaciones del segundo ejercicio deberán hacerse pú
blicas al final de cada sesión oral y expresará los puntos con
seguidos ñor cada opositor sin hacer mención de los desapro
bados.

Para proceder a la calificación de los ejercicios escritos, el 
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores, reunién
dose en :as sesiones periódicas y sucesivas que sean necesa
rias.

Las calificaciones obtenidas en estos ejercicios se harán pú
blicas al final de la última sesión que celebre el Tribunal, 
sin hacsr mención de los desaprobados.

VIII. Lisio de aprobados en la fase de oposición, presentación 
de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas del 

Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias

21. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el 
Tribunal hará pública una lista de acuerdo con el orden de 
puntuación de los opositores aprobados en los turnos restrin
gidos. El número de opositores incluidos en dicha lista no podrá 
exceder del de plazas convocadas, adjudicándose éstas a los que 
hayan alcanzado la puntuación más elevada y dentro del número 
de plazas reservadas para cada tumo.

En el case de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en 
consideración al juicio que haya formado el Tribunal de’ la 
actuación conjunta de cada interesado y del examen de sus 
respectóos expedientes personales.

2. Aquellos opositores que figuren en la lista a que se hace 
referencia en e, número anterior, presentarán en la Dirección 
Genera! de Instituciones Penitenciarias, dentro de ios treinta 
días hábiles siguientes a la publicación de la misma, los docu
mentos que a continuación se expresan:

a) Cc-oia autenticada del título exigido o certificado de haber 
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber 
verificado, en su caso, el pago de los derechos para su expe
dición.

tú Los opositores que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria: Declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente-disciplinario del servicio del Estado, ni de

la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funcionen públicas, y certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que justifique no haber sido 
condenado por la comisión de delitos dolosos.

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u 
Organismo de quien dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancia, consten en su hoja de servicios.

23. Quienes dentro del plazo indicado,, salvo causas de fuer
za mayor, debidamente justificadas y libremente apreciadas 
por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no 
presentase n la documentación a que se refiere el número ante
rior. n > podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del 
Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias y que
darán anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias, publicará una relación adicional, por turnos, según el 
orden calificación obtenido por los aspirantes que. habiendo 
supera, o todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el núme
ro de plazas convocadas a causa de la anulación a que se refiere 
el párrafo anterior.

24. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
la lista de aprobados, por riguroso orden de puntuación obte
nida y sin figurar en ella mayor número de aprobados que el 
de plazas convocadas, será elevada con propuesta de esa Direc
ción Gen mal a este Ministerio, quien resolverá sobre su apro
bación y extenderá los oportunos nombramientos de funcionarios 
en prácticas del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Pe
nitenciarias. En estos, nombramientos se ha de constar la fecha 
do rus afectos económicos en relación con lo previsto en el 
Decreto 1315/197. de 10 de mayo, y los interesados percibirán 
el 75 p r too de las retribuciones básicas del Cuerpo en el que 
aspi-aii a ingresar, conforme a lo señalado en el artículo 7.° 
del Re 1 Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo.

IX. Curso en ía Escuela de Estudios Penitenciarios 
y nombramiento definitivo

25 En la fecha que esa Dirección General señale, los nom
brados funcionarios en prácticas, ingresarán en la Escuela de 
Estudios Penitenciarios a fin de seguir con resultado satisfac
torio un curso selectivo teórico-práctico.

26. Terminado e! curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, 91 Director de la misma elevará a esa Dirección Gene
ral un informe sobre el desarrollo del mismo y la calificación 
obtenida oor los alumnos, con propuesta concreta de los que 
considera o no aptos para el desempeño del cargo, la que, a 
su vez, será elevada a este Ministerio, quien a la vista de la 
misma, resolverá acerca de su aprobación y extenderá los ñora- 
fcramientis definitivos de los que tengan cabida dentro del 
número de plazas vacantes, publicándose los mismos en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cuya relación figurarán, además 
de ios nombres y apellidos, el número de Registro de Personal 
que haya correspondido a cada uno y la fecha de nacimiento.

A los declarados no aptos, se les dejará sin efecto su nombra
miento de funcionarios en prácticas y no tendrán derecho a ocu
par las plazas convocadas.

27. La incorporación de los aprobados a la relación de fun
cionarios de carrera se hará por riguroso orden de. califica
ción obtenida en la oposición y curso en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios

28. Los candidatos que en el momento de efectuarse los 
nombramientos d funcionarios de carrera no hayan obtenido va
cantes se les dejará sin efecto el nombramiento de funcionarios 
en prácticas y pasarán a la situación de aspirantes en expec
tativa de ingreso en tanto que aquéllas so vayan produciendo, 
en cuyo momento y según el orden de puntuación obtenida en la 
fase do oposición y del curso, les serán extendidos los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera.

29. El plazo para tomar posesión en el primer destino será 
de un mes a partir de la notificación al interesado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964, 
reservándose la Administración el poder utilizar la facultad del 
artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y tendrá 
la obligación da prestar el juramento o promesa en la forma 
establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del día 8).

Lo que digo a V. I.
Madrid, 24 de agosto de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

22611 ORDEN de 8 de septiembre de 1981 por la que se 
constituye el Cuerpo de Aspirantes a Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles, con arreglo a la 
propuesta del Tribunal examinador.

Ilmo. Sr. Terminadas las oposiciones ai Cuerpo de Aspiran
tes a Registradores de la Propiedad y Mercantiles, que fueron 
convocadas por Resolución de 17 de julio de 1980; y en vista de 
la propuesta formulada por el Tribunal examinador.


